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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

AICNEDISERP AL ED AÍREJESNOC 

DECRETO 175/2011, de 7 de junio, por el que se 
dispone el nombramiento de don Rafael Olmo Quesada 
como Director General de la Oficina de la Portavoz del 
Gobierno.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de 
la Consejera de la Presidencia, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 7 de junio de 2011.

Vengo en disponer el nombramiento de don Rafael Olmo 
Quesada como Director General de la Oficina de la Portavoz 
del Gobierno.

Sevilla, 7 de junio de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de la Presidencia 

ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO 176/2011, de 7 de junio, por el que se 
dispone el cese de don Manuel Gregorio Gómez Vidal 
como Delegado Provincial de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública en Granada.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Ha-
cienda y Administración Pública y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su reunión del día 7 de junio de 2011.

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de don Ma-
nuel Gregorio Gómez Vidal como Delegado Provincial de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública en Granada, 
agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 7 de junio de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 

NÓICAVONNI ,AÍMONOCE ED AÍREJESNOC 
Y CIENCIA

DECRETO 177/2011, de 7 de junio, por el que se 
nombra a don Juan Jiménez Martínez Rector Magnífico 
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.2 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 

y en el artículo 33.5 de los Estatutos de la Universidad Pablo 
de Olavide, de Sevilla, aprobados por Decreto 298/2003, de 
21 de octubre, y una vez efectuada la proclamación de Rector, 
conforme al resultado de la elección efectuada a este respecto 
por la comunidad universitaria de la citada Universidad, a pro-
puesta del Consejero de Economía, Innovación y Ciencia, y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del 
día 7 de junio de 2011,

D I S P O N G O

Artículo único. Nombrar Rector Magnífico de la Universidad 
Pablo de Olavide, de Sevilla, a don Juan Jiménez Martínez, Cate-
drático de dicha Universidad.

Sevilla, 7 de junio de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO ÁVILA CANO
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia 

ADNEIVIV Y SACILBÚP SARBO ED AÍREJESNOC 

DECRETO 178/2011, de 7 de junio, por el que se 
dispone el cese de don Gabriel Cruz Santana como De-
legado Provincial de la Consejería de Obras Públicas y 
Vivienda en Huelva.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Obras Públicas y Vivienda, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 7 de junio de 2011.

Vengo en disponer el cese de don Gabriel Cruz Santana 
como Delegado Provincial de la Consejería de Obras Públicas 
y Vivienda en Huelva, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 7 de junio de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSEFINA CRUZ VILLALÓN
Consejera de Obras Públicas y Vivienda 

DULAS ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2011, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se resuelve convocatoria pública para cubrir puesto de 
trabajo de libre designación, convocado por la Resolu-
ción que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y el art. 60 del Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 


